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	RESUMEN

	La aplicación de criterios jurisprudenciales en la regulación de visitas dentro del derecho de familia en Ecuador y su relación con la violencia vicaria examinan los desafíos que enfrentan jueces y abogados ante la falta de directrices claras en la jurisprudencia, complicando la equidad en la implementación del régimen de visitas, para ello utilizando una metodología cualitativa que incluye entrevistas a expertos legales y el análisis de sentencias se destaca la importancia de priorizar el interés superior del menor. Además, se resalta la urgencia de abordar la violencia vicaria una forma de maltrato que utiliza a los hijos como herramientas de control, es crucial fortalecer la legislación y la formación profesional para garantizar el cumplimiento efectivo del régimen de visitas, proteger a los menores y promover relaciones familiares saludables.
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	ABSTRACT 

	The application of jurisprudential criteria in the regulation of visits within family law in Ecuador and its relationship with vicarious violence examine the challenges faced by judges and lawyers in the absence of clear guidelines in jurisprudence, complicating equity in the implementation of the regime. of visits, to do this using a qualitative methodology that includes interviews with legal experts and the analysis of sentences, the importance of prioritizing the best interests of the minor is highlighted. Furthermore, the urgency of addressing vicarious violence, a form of abuse that uses children as tools of control, is highlighted. It is crucial to strengthen legislation and professional training to guarantee effective compliance with the visitation regime, protect minors and promote healthy family relationships.
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	INTRODUCCIÓN

	Inicialmente esta investigación surge de la necesidad de analizar los criterios jurisprudenciales en el régimen de visitas desde el derecho de familia en Ecuador y la forma en la que pueden aplicarse eficazmente para garantizar el cumplimiento del régimen de visitas y cumplir con los derechos que tienen los niños, niñas y adolescentes. Además, de qué manera puede afectar el incumplimiento de este régimen de visitas al menor. Como lo mencionan los autores Jordán & Mayorga (2018): “los tratados y convenios internacionales, así como la Constitución de la República del Ecuador garantizan y protegen los derechos de los hijos cuando los padres están separados” (p. 53). Por lo tanto, estas garantías legales aseguran que los niños puedan mantener vínculos afectivos estables con ambos progenitores, promoviendo así su desarrollo emocional y psicológico en un ambiente de respeto y protección de sus derechos fundamentales. 

	A pesar de ello, en la práctica, estas garantías legales se ven obstaculizadas por situaciones de violencia vicaria, como mencionan Macas & Calva (2022), “la violencia vicaria forma parte del fenómeno de la violencia psicológica” (p. 1033). Por lo cual, estas situaciones de violencia vicaria no solo vulneran los derechos de los padres afectados, sino que también afectan el bienestar integral de los niños ya que se ven expuestos a los conflictos familiares, por lo tanto, se perjudica el desarrollo emocional y psicológico de los menores lo cual es una violación a lo que se menciona en el Artículo 3, numeral 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño, “los Estados deben garantizar al niño la protección y cuidado necesarios para su bienestar, respetando los derechos y deberes de sus padres o tutores, y tomando medidas legales y administrativas adecuadas”. (Organización de las Naciones Unidas, 1989)

	Es importante mencionar que la relación entre el régimen de visitas y la violencia vicaria se fundamenta dentro del derecho de familia al existir una patria potestad que se menciona en el Artículo 105 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) establece que la patria potestad incluye derechos y obligaciones de los padres sobre sus hijos no emancipados, relacionados con su cuidado, educación, desarrollo integral y defensa de sus derechos según la Constitución y la ley. 

	Con respecto a las leyes ecuatorianas cuando se trata de los niños, niñas y adolescentes siempre se busca su protección, buen vivir y goce de derechos. Por lo cual, es importante destacar lo que se menciona dentro del Artículo 1 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) este código establece la protección integral que el Estado, la sociedad y la familia deben asegurar a todos los niños, niñas y adolescentes en Ecuador, su objetivo es garantizar su desarrollo integral y el pleno disfrute de sus derechos, dentro de un contexto de libertad, dignidad y equidad. 

	Con relación a la familia se menciona que es el núcleo de la sociedad donde los hijos aprenden comportamientos, valores y hábitos que guiarán su interacción con el mundo (Conopoima, 2021).Por lo tanto, es esencial en la vida de cada persona, ya que es parte de la base del crecimiento de cada niño, niña y adolescentes mediante de la convivencia familiar se aprende del cariño, apoyo y las enseñanzas que ayudan a convertirse en una persona de bien. Así pues, el entorno familiar juega un papel muy importante en el cumplimiento de los derechos de los niños, siendo esencial para una buena niñez y un desarrollo integral. 

	Sin embargo, cuando la relación entre los padres se deteriora o surgen problemas, muchas veces optan por el divorcio, quedando la custodia del menor a cargo de uno de los padres, esto puede dar lugar a problemáticas y a incumplimientos en relación a la crianza y el bienestar del niño. De igual manera Chávez Castillo (2020), menciona el divorcio como: “un esfuerzo que plantea desafíos para los ecuatorianos, sobre todo para una pareja llegar a ser co-responsables de la crianza a sus hijos, después de una separación o divorcio” (p. 87). Por este motivo, los principios que garantizan las leyes pueden llegar a verse comprometidos especialmente en el tema de la regulación de visitas en el derecho de familia acerca de este conflicto Jordán & Mayorga (2018), mencionan que “la obstaculización del régimen de visitas nacen de la ruptura de la pareja y con el tiempo se va agudizando y más aún cuando se inicia un proceso judicial donde proliferan los resentimientos y de un proceso de alimentos generan el de visitas y este conlleva hasta la disputa de la tenencia entre la pareja, la denigración es constante, que en los juzgados es difícil encontrar una pareja que tenga un solo proceso judicial, más por el contrario se encuentran más de dos procesos judiciales uno en contra del otro”. (p. 8)

	El incumplimiento y la falta de responsabilidad hacia los deberes y obligaciones que posee como progenitor uno de los padres que no cuenta con la custodia del menor, generalmente produce conflictos. El Artículo 20 de del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) establece que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la vida desde el momento de su concepción, delimitando responsabilidad para el Estado, la sociedad y la familia en la necesidad de utilizar todos los recursos disponibles para garantizar su supervivencia y desarrollo integral.

	Bajo este contexto el régimen de visitas cobra relevancia en el ámbito de derecho de familia centrándose en los menores y en asegurar que los padres mantengan una relación significativa con sus hijos, para que se sientan protegidos por ambos, para buscar una solución con la que el progenitor que no ostenta la custodia del menor, no incumpla con lo mencionado por las normas legales que constituiría un beneficio para todos. Asimismo, considerando que el régimen de visitas protege los derechos de los menores, y promueve una buena relación familiar saludable y respetuosa, que aporta al bienestar emocional del niño, niña o adolescente.

	Aunque el propósito sea conservar el vínculo entre padres e hijos, pueden existir dificultades en los horarios establecidos por los criterios jurisprudenciales o por el incumplimiento de este régimen de visitas establecidos. Por lo tanto, esta investigación tiene la finalidad de evaluar la efectividad del cumplimiento del régimen de visitas en el derecho de familia en Ecuador, mediante el análisis y la búsqueda de información que sea relevante sobre los criterios jurisprudenciales aplicados, con el fin de que se garanticen los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

	La temática abordada, presupone el resultado de procesos investigativos planificados desde la academia, generados por proyectos integradores anclados al proyecto de Investigación de la Carrera de Derecho de la Universidad Metropolitana Sede Machala “Programa para la prevención y Protección de la mujer víctima de violencia de género en el Estado constitucional de derechos de la República de Ecuador” (Machado, 2024), constituyendo el resultado integral de trabajo con las funciones sustantivas

	universitarias, y de la investigación formativa con estudiantes de pregrado, en colaboración con docentes investigadores pertenecientes todos al Proyecto de Investigación que se alude.

	METODOLOGÍA 

	La investigación tiene un enfoque cualitativo, teniendo en cuenta que este tipo de investigación se relaciona con el paradigma interpretativo y tiene como objetivo entender el objeto que estudia y evaluar las cualidades del mismo, con el propósito de destacar las relaciones y motivaciones subyacentes, utilizando un lenguaje etnográfico aplicando métodos que permiten la descripción y penetración de lo que estudia y muestras basadas en casos-tipo a fin de interpretar, comprender y destacar las cualidades de lo que estudia (Villabella, 2009). La presente investigación tiene como objetivo analizar la aplicación de criterios jurisprudenciales en los regímenes de visitas dentro del derecho de familia en Ecuador, sustentado en el análisis de sentencias judiciales que abordan procesos relacionados con el ámbito familiar que dilucidan específicamente la comunicación y régimen de visitas de los progenitores a sus hijos, que permitan verificar la aplicación de las normas destinadas a la protección de niños niñas y adolescentes en las relaciones intrafamiliares que han sufrido rupturas y consecuentemente actitudes que indican la persistencia de la violencia vicaria no regulada jurídicamente en el sistema jurídico ecuatoriano. 

	La violencia intrafamiliar puede ser abordada desde disímiles áreas de las ciencias sociales y por el derecho, desde una dimensión teórica en cuanto a las garantías procesales y los mecanismos institucionales incidentes en el fenómeno estudiado, así como desde un enfoque empírico cualitativo que permita comprender los efectos producidos en las víctimas de esta forma de violencia inusitada que requiere de protección y garantías. Acompañada del método de revisión documental desde la perspectiva de la doctrina y complementada con entrevistas a expertos, se pretende obtener información desde la percepción de los operadores jurídicos, basada en el efecto de criterios jurisprudenciales, evaluando puntualmente casos de régimen de visitas con presencia de violencia vicaria, con la finalidad de visualizar los efectos producidos y la desprotección que podría acarrear su omisión en la solución jurídica de los casos.

	El método de análisis de las sentencias de la Corte Constitucional del Ecuador, en relación con el cumplimiento de los criterios jurisprudenciales sobre el régimen de visitas y su influencia en la violencia vicaria dentro del derecho de familia, aportará a la investigación información acerca de situaciones relacionadas con este fenómeno de la violencia vicaria en el contexto ecuatoriano.

	DESARROLLO

	El Derecho de Familia es una rama del derecho que se encuentra compuesta por el conjunto de normas, principios, valores e instituciones tanto nacionales como internacionales, las cuales tienen el fin de regular y proteger el equilibrio de la familia (Magaña, 2019). En ese sentido, esta rama se centra en garantizar la estabilidad y seguridad del núcleo familiar identificando así lo esencial que es para el desarrollo de los integrantes de la familia.

	Por otro lado, se examina la familia como sujeto de derecho, considerándola como un negocio jurídico y evaluando su estatus legal. Posteriormente, se reflexiona sobre la evolución histórica del Derecho de Familia desde una perspectiva constitucional, mostrando cómo la legislación actual ha pasado de ser un Derecho basado en reglas a uno fundamentado en principios, debido a la influencia de la constitucionalización del derecho. Asimismo, se analiza también el concepto y las funciones de la familia desde la óptica del derecho internacional de los derechos humanos, influenciado por su incorporación en tratados internacionales. (Verdugo, 2024).

	El término familia se forma a partir de varios factores, incluyendo aspectos sociológicos, psicológicos, espirituales y legales, entre otros. En consecuencia, es fundamental recordar que la familia representa el núcleo de la sociedad, a pesar de su amplia importancia, su concepción, definición, evolución y tipologías han cambiado de manera dinámica con el tiempo (Dueñas, 2022).

	El derecho de familia pretende proteger el núcleo familiar formando normas que los miembros deben cumplir, además, los padres se encargan de proteger a sus hijos. Por su importancia, el derecho de familia está en constante evolución (Saldaña et al., 2020).

	Finalmente, el derecho de familia regula, protege el equilibrio y la estabilidad del núcleo familiar, evolucionando hacia principios constitucionales y derechos humanos internacionales. Asimismo, la familia, como sujeto de derecho, abarca aspectos legales, sociológicos, psicológicos y espirituales fundamentales para el desarrollo de sus integrantes.

	Principios del Derecho de familia en el contexto legal en Ecuador

	Pinos (2022), menciona que “la Constitución es el ordenamiento máximo que tiene un país, donde están determinados los derechos de una nación, la forma de su gobierno, y la organización de los poderes públicos de que éste se compone”. (p. 13)

	En la legislación ecuatoriana, se encuentran establecidos principios, entre ellos son importantes de mencionar el Artículo 6 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) el cual establece que todos los niños, niñas y adolescentes tienen igualdad ante la ley y no pueden ser discriminados por motivos como su nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, etnia, color, clase social de origen, idioma, religión, opinión política, situación económica, orientación sexual, estado de salud, discapacidad u otras características propias o de sus progenitores, representantes o familiares.

	Por lo tanto, de acuerdo con lo establecido en la Constitución de la Republica del Ecuador, en su Artículo 69 (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008), respecto a la responsabilidad que tienen los padres establece que el Estado fomentará la responsabilidad compartida entre padres y madres y asegurará el cumplimiento de los deberes y derechos entre ellos y sus hijos. De este modo, esto establece entonces que la familia es una institución esencial por lo que se obliga a ambos padres a que cuiden, alimenten y brinden estabilidad a sus hijos sin importar la relación que lleven con ellos (Medina-Peña & Torres-Espinoza, 2024). 

	La familia es fundamental para el crecimiento y el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. En Ecuador el Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) menciona en su Artículo 96 que la familia es el núcleo básico de la sociedad y esencial para el desarrollo integral de sus miembros, especialmente los niños, niñas y adolescentes. Por consiguiente, la familia recibe apoyo y protección del Estado para que todos sus miembros puedan ejercer sus derechos y cumplir sus deberes y responsabilidades.

	Igualmente es importante el Artículo 14 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) también establece que ninguna autoridad judicial o administrativa puede usar la falta o insuficiencia de normas o procedimientos específicos como justificación para violar o desconocer los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

	El Articulo 67 de la Constitución de la Republica del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008) reconoce la diversidad de tipos de familia y señala que el Estado las protegerá como el núcleo esencial de la sociedad, garantizando condiciones que promuevan integralmente sus objetivos. De esta manera, estas familias pueden formarse por vínculos legales o de hecho y se basarán en la igualdad de derechos y oportunidades para todos sus miembros.

	En resumen, en el contexto legal ecuatoriano, los principios del Derecho de Familia reflejan un compromiso claro con la igualdad y protección de los niños y adolescentes. Asimismo, subrayan la importancia de la responsabilidad compartida entre padres y madres. Además, se reconoce a la familia como el núcleo esencial de la sociedad, donde el Estado promueve el desarrollo integral de todos sus miembros, con un enfoque integral que permita alcanzar la verdadera justicia (Machado, 2023).

	Ruptura de un entorno familiar

	Con respecto a, la ruptura conyugal se considera como una experiencia muy estresante para ambos cónyuges, pero que llega en mayor medida a los hijos (Nuñez et al., 2017).

	En consecuencia, la separación de los padres debido a los problemas o dificultades surgidas en la relación impacta directamente a los hijos nacidos dentro del matrimonio, unión de hecho o relación sentimental. Por lo tanto, esta situación se convierte en una experiencia traumática, dolorosa y causa una inestabilidad emocional (López & Toapanta, 2024).

	Por lo tanto, todos los padres tienen derecho a convivir con sus hijos cuando no viven juntos, este no es solo un derecho de los padres, sino también de los hijos, ya que la convivencia fortalece el vínculo emocional y familiar con el progenitor ausente. Sin embargo, existen excepciones cuando esta convivencia puede ser peligrosa para los menores debido a antecedentes de violencia, abuso, o adicciones que puedan poner en riesgo su integridad física, emocional o psicológica (Cangas et al., 2019).

	Para finalizar, la ruptura conyugal es especialmente estresante para los hijos, quienes enfrentan una inestabilidad emocional significativa. Por lo tanto, esta situación traumática y dolorosa resalta la importancia del perdón entre los padres para facilitar un ajuste más saludable al divorcio, promoviendo relaciones familiares estables y afectivas.

	Violencia Vicaria

	Según Porter & López (2022), “la Violencia Vicaria (VV) se define como aquella violencia que se ejerce sobre los hijos para dañar a la mujer” (p. 4). De igual manera, Zamora & Ávila (2022), mencionan que la violencia vicaria es un tipo de violencia familiar que se lleva a cabo de manera deliberada y planificada, con el objetivo de hacerle daño a la mujer, es importante destacar que en este tipo de violencia existen víctimas tanto primarias como secundarias. Por lo tanto, esto implica que no solo la mujer es afectada directamente, sino que los hijos u otros familiares también sufren indirectamente convirtiéndose en víctimas secundarias, este fenómeno exige atención legal y social para proteger a todas las personas involucradas.

	Así pues, en la violencia vicaria el agresor busca dañar emocionalmente a una persona a través de terceros, usualmente sus hijos o seres queridos, como una forma de control y manipulación. Por ende, como señala Saavedra (2024), “un punto a destacar que es las víctimas de este tipo de violencia vive en incertidumbre total, todos y cada uno de los días en los que se encuentran inmersos en esta situación, porque nunca se sabe cuál será el siguiente movimiento del agresor”. (p. 39)

	Como señala Patiño (2024), “la violencia vicaria puede tener consecuencias devastadoras tanto para las personas que la sufren directamente como para aquellos que la presencian o conocen a alguien que la ha experimentado” (p. 8). Por lo cual, su impacto es profundo generando sufrimiento psicológico, miedo y desestabilización emocional en las víctimas directas y su entorno, creando un ciclo de daño que va más allá del individuo afectado.

	La falta de reconocimiento explícito de la violencia vicaria en la legislación ecuatoriana representa un obstáculo significativo para su adecuado tratamiento y sanción. Según Rosales & Medina (2024), “la principal dificultad es la falta de reconocimiento y clasificación de la violencia vicaria en la legislación ecuatoriana. A pesar de su gravedad y frecuencia, no está específicamente contemplada en la normativa, lo que complica su persecución y sanción. Por ello, es necesario incluir disposiciones específicas en el Código Orgánico Integral Penal y otras leyes relacionadas, para responsabilizar a los agresores y ofrecer una protección adecuada a las víctimas". (p. 644)

	En resumen, este cambio contribuiría a la responsabilidad de los agresores y a la atención integral de quienes sufren esta forma de violencia lo cual sería un gran avance.

	Regulación de Visitas en el Derecho de Familia

	Los autores Cangas et al. (2019), manifiestan que el régimen de visitas no solo es una garantía, sino un derecho fundamental para que los padres que no tienen la custodia de sus hijos puedan mantener un vínculo afectivo con ellos. Además, la ley ecuatoriana reconoce la importancia de estas relaciones filiales y establece un marco legal para facilitar su restablecimiento.

	Por esta razón, la regulación de visitas en el derecho de familia se otorga en algunos casos, como se menciona en el Código de la Niñez y Adolescencia en el Artículo 122 (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) el cual establece que el juez debe regular el régimen de visitas cuando confía la tenencia o patria potestad a uno de los progenitores. Si hay violencia física, psicológica o sexual, el juez puede negar o supervisar las visitas del progenitor agresor. En consecuencia, estas medidas buscan superar las causas de la suspensión de visitas.

	El progenitor que cuente con la custodia del menor debe facilitar las visitas, sin embargo, no negarlas. Esto se enfatiza en el Artículo 77 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) el cual prohíbe el traslado y la retención ilícitos de niños, niñas y adolescentes que violen la patria potestad, el régimen de visitas o las normas para salir del país. En estos casos, los menores afectados tienen derecho a ser reintegrados a su familia y a las visitas de sus progenitores y parientes. Por lo tanto, el Estado debe tomar todas las medidas necesarias para asegurar su regreso y reintegración familiar.

	El artículo 123 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) establece que para establecer o modificar el régimen de visitas, el juez seguirá las normas de la regla No. 1 del artículo 106 y el último inciso de dicho artículo. En caso de falta de acuerdo entre los padres o parientes que soliciten la fijación, o si el acuerdo existente no favorece los derechos del hijo o hija, el juez regulará las visitas considerando dos aspectos principales: primero, evaluará cómo el progenitor ha cumplido con sus obligaciones parentales; y segundo, tomará en cuenta los informes técnicos que considere pertinentes.

	Así pues, el régimen de visitas es crucial para mantener el vínculo afectivo entre padres e hijos, garantizando un desarrollo emocional saludable para los menores. Además, la ley ecuatoriana establece medidas claras para proteger estas relaciones, especialmente en casos de violencia, asegurando que los derechos de los niños prevalezcan. Por consiguiente, es fundamental que el progenitor custodio facilite las visitas, cumpliendo así con estos derechos y promoviendo la reintegración familiar y el bienestar de los menores afectados.

	Incumplimiento en el régimen de visitas

	En caso de que no se cumpla o se obstaculice la resolución judicial sobre el régimen de visitas, se aplicarán medidas como se menciona en el artículo 125 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) dicho artículo que indica que si un padre, madre o cualquier persona retiene indebidamente a un hijo cuya custodia, tenencia o tutela corresponde a otro, o si obstaculiza el régimen de visitas, puede ser obligado judicialmente a entregarlo y a indemnizar los daños y gastos ocasionados.

	Según Ramírez (2022), el incumplimiento del régimen de visitas genera un riesgo para la integridad física o emocional del niño, por ende, el juez tiene la potestad de modificar las disposiciones anteriores, priorizando siempre el interés superior del menor.

	Además, el incumplimiento del régimen de visitas se ve directamente influenciado por varios factores, no solo se trata del rechazo que el menor puede manifestar hacia el padre o la madre que no tiene la custodia, sino también del impacto emocional que experimenta ese progenitor al enfrentarse a las actitudes del hijo, influenciadas muchas veces por la manipulación recibida. Sin embargo, estas dinámicas pueden generar obstáculos significativos en la organización de las visitas e incluso llevar a la falta de acuerdo sobre su realización (López, 2022).

	En definitiva, el incumplimiento del régimen de visitas pone en riesgo el bienestar físico y emocional del niño. Por lo tanto, es crucial que el juez pueda modificar las disposiciones existentes, priorizando siempre el interés superior del menor. Además, el rechazo del menor hacia el progenitor no custodio y las dinámicas emocionales complejas pueden dificultar la organización de las visitas y causar desacuerdos significativos sobre su realización.

	Derecho de la Niñez y Adolescencia

	Mencionado en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia el Artículo 4 define al niño, niña y adolescente (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) como un niño o niña es una persona menor de doce años y un adolescente a una persona de ambos sexos entre doce y dieciocho años.

	Así también, el artículo 45 de la Constitución de la Republica del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008) el cual establece que las niñas, niños y adolescentes tienen derechos humanos comunes y específicos según su edad. Además, el Estado protegerá su vida desde la concepción, garantizando su cuidado, integridad física y mental, identidad, salud, educación, cultura, deporte, recreación, seguridad social, y convivencia familiar y comunitaria. Asimismo, tienen derecho a ser consultados en asuntos que les afectan, educarse en su idioma y contexto cultural, y recibir información sobre familiares ausentes, salvo que perjudique su bienestar. También se garantiza su libertad de expresión, asociación y el funcionamiento de consejos estudiantiles y otras formas de asociación.

	Finalmente, el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia define claramente las edades de niños y adolescentes, mientras que la Constitución de la República del Ecuador asegura sus derechos fundamentales y protección integral desde la concepción, incluyendo consultas en decisiones que les afecten y acceso a educación culturalmente adecuada.

	Sujetos del Derecho de la Niñez y Adolescencia

	Cabe señalar que el Estado, al reconocer a niños, niñas y adolescentes como sujetos del derecho, asume la obligación de proteger y garantizar juntos con la sociedad civil, el goce efectivo de esos derechos dentro del marco legal vigente (Alarcón & Suárez, 2020).

	De igual modo a los sujetos protegidos se les otorga protección legal desde su nacimiento hasta que alcancen la mayoría de edad, como se menciona en el Código de la Niñez y Adolescencia en el Artículo 2 (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) el cual establece que sus normas se aplican a toda persona desde su concepción hasta los dieciocho años, también protege a mayores de esa edad en casos específicos mencionados en el código.

	Por último, al reconocer a los niños, niñas y adolescentes como sujetos del derecho, el Estado asume la responsabilidad de garantizar y proteger sus derechos en colaboración con la sociedad civil, según lo establecido en el marco legal del Código de la Niñez y Adolescencia. Por lo tanto, es crucial que estas protecciones legales abarquen desde el nacimiento hasta la mayoría de edad, considerando casos específicos según la legislación vigente.

	Interés Superior de los niños, niñas y adolescentes

	El Artículo 11 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) es fundamental por establecer que el interés superior del niño es el principio fundamental para garantizar todos sus derechos, lo que obliga a las autoridades e instituciones, tanto públicas como privadas, a ajustar sus decisiones y acciones para que sean más beneficiosas para el niño. Por ende, este principio debe aplicarse siempre teniendo en cuenta los derechos y deberes de los niños y adolescentes, priorizando su bienestar sobre la diversidad étnica y cultural y escuchando a los niños y adolescentes cuando sea posible.

	Teniendo en cuenta el ámbito jurídico, la custodia de los hijos se otorga teniendo como prioridad el bienestar integral del niño, en Ecuador, tanto la Constitución como el Código de la Niñez y Adolescencia disponen que los padres comparten derechos y responsabilidades en la crianza y educación de sus hijos, independientemente de su estado civil (Machado et al., 2024).

	Respecto a los procesos de la niñez y adolescencia se aplican específicamente en procedimientos legales que afecten al menor, esto incluye casos de custodia y otros aspectos en el derecho de familia. Como lo indican Solano & Verdugo (2021), las decisiones judiciales deben priorizar el bienestar del niño por encima de cumplir con formalidades legales, además, los padres deben actuar en beneficio del niño de forma voluntaria, reconociendo su papel fundamental en su bienestar, en lugar de sentirse obligados únicamente por la ley.

	En síntesis, el principio del interés superior del niño guía a autoridades y entidades a tomar decisiones que beneficien a los menores en Ecuador tanto la Constitución como el Código de la Niñez y Adolescencia destacan compartir responsabilidades parentales sin importar el estado civil. Por ende, las decisiones judiciales deben priorizar siempre el bienestar del niño sobre formalidades legales, promoviendo acciones parentales voluntarias para el desarrollo integral de los menores.

	Análisis de la Sentencia No. 200-12-JH/21 de la Corte Constitucional del Ecuador con respecto al régimen de visitas

	En el proceso judicial sucedido en el año 2011, Lisbeth Estefanía Torrales Sánchez inició un proceso judicial para la recuperación de su hija NN, basándose en los artículos 106 numeral 2 y 125 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003), en contra de Darwin Iván Franco Cortez, el padre de NN. Esta solicitud fue motivada por la retención indebida de la menor por parte del progenitor donde se incluyó varias resoluciones respecto al régimen de visitas, inicialmente suspendido por sesenta días y luego reanudado, lo que llevó a múltiples apelaciones y decisiones judiciales.

	Problema Jurídico

	El problema jurídico principal del caso se centra en la retención indebida de la niña NN por parte de su padre y las implicaciones legales de dicha acción, particularmente en relación con el hábeas corpus. Por lo tanto, la cuestión se enfoca en los artículos del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) en su artículo 106 numeral 2 establece que en ausencia de acuerdo entre los progenitores o si el acuerdo es perjudicial para el interés superior del menor, la patria potestad de los niños menores de doce años se otorgará a la madre, a menos que se demuestre que esto perjudica los derechos del menor. Por otra parte, el artículo 125 el cual establece que quien retenga indebidamente a un menor u obstaculice el régimen de visitas puede ser judicialmente requerido para entregar al menor y deberá indemnizar los daños. Si no cumple, por este motivo el juez puede decretar apremio personal y ordenar el allanamiento del inmueble donde se encuentre el menor.

	La Decisión Final 

	La Corte Constitucional del Ecuador ordena que la sentencia no tenga efectos para casos concretos y dispuso al Consejo de la Judicatura publicarla en su página web institucional durante al menos seis meses. Además, debe difundirse a todos los operadores de justicia del país, especialmente en áreas relacionadas con familia, niñez y adolescencia, utilizando correo institucional u otros medios adecuados. También se exige incluir la sentencia en los procesos de capacitación para todos los operadores de justicia.

	Análisis de la Sentencia No. 28-15-IN/21 de la Corte Constitucional del Ecuador con respecto a la patria potestad

	Hechos del Caso

	En abril de 2015, Farith Simon Campaña, Daniela Salazar Marín, Andrea Muñoz Saritama y Adriana Orellana Ubidia presentaron una acción pública de inconstitucionalidad contra el Artículo 106 numerales 2 y 4 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003), que daban preferencia a la madre en la tenencia de niños menores de 12 años, argumentaron que estas normas mantienen estereotipos de género, violaban la corresponsabilidad parental y contradecían el interés superior de niños y adolescentes, además, se planteó la preocupación por la violencia vicaria, entendida como el uso de los hijos para ejercer control sobre la madre.

	Problema Jurídico

	El problema jurídico planteado es si las disposiciones establecen una preferencia automática hacia la madre para la tenencia y patria potestad, así como se encuentra mencionado en el Artículo 106 numeral 2 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) donde se afirma que, si los padres no se ponen de acuerdo o lo acordado no favorece al bienestar del hijo, la patria potestad se otorgará a la madre, a menos que se demuestre que esto perjudica al niño y de igual forma en el Artículo 106 numeral 4 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003) que menciona que, si ambos padres tienen las mismas condiciones se preferirá a la madre siempre que no perjudique al bienestar del hijo. Por lo tanto, se consideró si dicha preferencia podría estar justificada como una medida de protección contra la violencia vicaria que busca prevenir que los padres usen a los hijos para dañar psicológicamente a la madre.

	La decisión final 

	La Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad por el fondo de las frases “la patria potestad de los que no han cumplido doce años se confiará a la madre” y “se preferirá a la madre, siempre que no afecte el interés superior del hijo o la hija” contenidas en los números 2 y 4 del artículo 106 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Congreso Nacional, 2003), se argumentó que estas disposiciones eran contrarias al principio del interés superior de los NNA, al derecho a la igualdad y a la corresponsabilidad parental. Igualmente, la Corte subrayó la necesidad de evaluar cada caso individualmente para garantizar el bienestar de los menores, eliminando la preferencia automática hacia uno de los progenitores.

	De la evaluación de las sentencias analizadas en procesos de garantías constitucionales, que protegen el interés superior del menor en el ámbito intrafamiliar, especialmente en procesos de custodia y régimen de visitas, para la consecución de la corresponsabilidad parental regulada en la normativa ecuatoriana, se pudo apreciar que la legislación inclina la balanza a favor de las madres, otorgándoles preferencia automática sobre la tenencia de los hijos, incurriendo en elementos de desigualdad respecto a la responsabilidad de ambos padres para el cuidado y educación de los menores, lo cual ha limitado la participación conjunta de los progenitores en el normal desarrollo del menor y el cuidado y protección integral de niños niñas y adolescentes que promueven los tratados internacionales y la Constitución de la República de Ecuador que los acoge. 

	Los criterios jurisprudenciales que emanan de la solución jurídica de estos procesos, definen la vulnerabilidad que estas normas ocasionan, lacerando con esta desigualdad principios del derecho de familia considerados irrenunciables e intransferibles, como son; la equidad, la igualdad, el interés superior del Niño Niña y adolescente, el principio de solidaridad y de protección al más débil, todos llamados a garantizar el bienestar integral, no solo de los menores, sino de todos los miembros del círculo familiar implicado.

	Bajo el contexto de los procesos abordados que comportan efectos de jurisprudencia vinculante, se acoge la perspectiva de descartar la ocurrencia de formas de violencia actualmente invisibilizadas en la normativa ecuatoriana, referidas a la violencia vicaria que se ha evidenciado como una forma de violencia latente en las familias disfuncionales y no tradicionales. Las sentencias acotadas impactan en la voluntad de apartar los estereotipos de género, la vulneración de la corresponsabilidad parental y sus consecuencias al utilizar a los hijos como medio de control de los padres eliminando la preferencia y con ello la desigualdad tutelada por la Ley suprema del sistema Jurídico ecuatoriano 

	Tal como se describió en la metodología, se realizó la entrevista a varios operadores judiciales que brindaron información sobre la judicialización de las regulaciones de visitas, obteniendo resultados que revelan desafíos significativos en el manejo del régimen de visitas en casos de derecho de familia en Ecuador, referidos a la falta de directrices claras en la jurisprudencia lo que dificulta la formulación de estrategias legales efectivas; afectando la coherencia y equidad en la aplicación de criterios judiciales. Por otro lado, en cuanto a la violencia vicaria, aunque no está explícitamente regulada en Ecuador, está latente en la esfera familiar y afecta gravemente a los hijos y su bienestar. Se torna esta problemática un fundamento crucial, para considerar la necesidad de actualizar la legislación para incluir su reconocimiento, garantizando así una mejor protección en conflictos familiares. 

	En este sentido, la capacitación de jueces y abogados es clave para aplicar la ley de forma consistente priorizando el interés superior del menor, evaluar la capacidad de los padres para cumplir con visitas mediante informes técnicos fortalece el vínculo familiar, en casos de incumplimiento del régimen de visitas los jueces pueden convocar audiencias y en situaciones extremas considerar retención indebida, con apoyo policial si es necesario, es crucial un enfoque integral con apoyo social y psicológico para proteger el bienestar de los menores, la violencia vicaria aunque no está reconocida legalmente, sigue siendo un desafío que afecta a niños y familias, resaltando la necesidad de actualizar la normativa. 

	Por otro lado, se realizó la revisión de la sentencia No. 200-12-JH/21 de la Corte Constitucional del Ecuador que destacó la protección de derechos fundamentales en casos de apremio personal por retenciones indebidas y obstaculización del régimen de visitas. Por lo cual, se subrayó la importancia del derecho a la libertad y el interés superior del niño, siguiendo los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño, la Corte enfatizó evitar arbitrariedades en la privación de la libertad de los progenitores con el fin de mantener su presencia en el círculo familiar que permita ejercer adecuadamente la patria potestad, fortaleciendo así el estado de derecho y la protección de derechos humanos, considerando el contexto y las circunstancias particulares de cada caso.

	Asimismo, se efectuó la revisión de la sentencia No. 28-15-IN/21 de la Corte Constitucional del Ecuador donde se declaró inconstitucionales las disposiciones del Artículo 106 del Código de la Niñez y Adolescencia que otorgaban preferencia automática a la madre en la tenencia de menores de 12 años, la Corte determinó que estas normas perpetuaban estereotipos de género, violaban la corresponsabilidad parental y el principio de igualdad y no garantizaban adecuadamente el interés superior del niño. Por ende, se subrayó la importancia de evaluar cada caso de forma individual para asegurar el bienestar de los menores sin favorecer a ningún progenitor de manera automática. Además, se consideró la necesidad de prevenir la violencia vicaria en la toma de decisiones judiciales.

	CONCLUSIONES

	La presente investigación concluye con el análisis de los criterios jurisprudenciales en la regulación de visitas en el derecho de familia en Ecuador y su influencia en la violencia vicaria, que destaca en varios puntos clave. En primer lugar, la importancia de los criterios jurisprudenciales en la regulación del régimen de visitas dentro del derecho de familia en Ecuador, subrayando su impacto en el desarrollo emocional y psicológico de los menores, la falta de directrices claras en la jurisprudencia dificulta la formulación de estrategias legales efectivas, afectando la coherencia en las decisiones judiciales. Por ello, es necesario fortalecer la capacitación de jueces y abogados para garantizar una aplicación equitativa que priorice el interés superior del menor. Asimismo, el régimen de visitas debe ser un instrumento que promueva relaciones familiares saludables y respetuosas, minimizando los conflictos derivados de la separación de los padres.

	En segundo lugar, la violencia vicaria, aunque no reconocida explícitamente en la legislación ecuatoriana, emerge como un problema significativo, esta forma de maltrato psicológico, que utiliza a los hijos como herramientas de control afecta gravemente el bienestar de los menores y sus familias, la falta de reconocimiento legal de la violencia vicaria refleja la necesidad urgente de actualizar el marco normativo integrando medidas específicas para su prevención y sanción. De este modo, se garantizará una protección más efectiva de los derechos de los niños y niñas, así como una mayor equidad en los procesos judiciales relacionados.

	Finalmente, el cumplimiento del régimen de visitas no solo depende de la normativa, sino también del compromiso de los padres y el apoyo del sistema judicial y social, un enfoque integral que incluya apoyo psicológico y social para las familias resulta esencial para garantizar el bienestar emocional de los menores y fomentar un ambiente de convivencia armónico, esta investigación subraya la necesidad de fortalecer las herramientas legales y sociales que permitan proteger los derechos de los niños, promoviendo su desarrollo integral y su estabilidad emocional en medio de los desafíos del derecho de familia.
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